
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado N° 05 001 31 10 015 2018 00139 00 

 

En consideración al memorial que antecede, presentado por la 

apoderada de la parte demandante, por analogía con el inciso 

2° del artículo 76, del Código General del Proceso, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – Dar impulso al escrito presentado por la Dra. DORA 

ELENA RICO GIRALDO, tendiente a que se regulen los honorarios 

de su gestión en este proceso de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD, 

y que dirige contra la señora CECILIA JANETH FORNES MORENO. 

 

SEGUNDO. – Por remisión del artículo 76 del Código General del 

Proceso, se le imprimirá el trámite incidental previsto en la Sección 

Segunda, TÍtulo IV, Capítulo I, artículo 127 y siguientes del mismo.  

 

TERCERO. – Dar traslado del escrito correspondiente a la señora 

CECILIA JANETH FORNES MORENO, por el término de tres (3) días, 

tal como lo prevé el Inciso 3° del Articulo 137 del C. G. del P. 

 



CUARTO. – Notificar este proveído por estados, según lo previsto 

en el artículo 295 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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